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Acta De Votación 
 

 

 

   

   

Poder Judicial 
 

       

  

Sala Constitucional 
 

     

  

Miércoles, 17 de julio de 2019 
 

      

            

  

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del diecisiete de julio del dos mil diecinueve, se inició la 
votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando 
Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Nancy Hernández López, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García y Hubert 
Fernández Argüello (en sustitución de la Magistrada Esquivel Rodríguez). 

 
          El resultado de la votación fue el siguiente: 
 
 

 

  

 

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto 

19-003379-0007-CO 
 

2019013217 RECURSO DE AMPARO Se dispone archivar el presente asunto sin mayor 
pronunciamiento, por cuanto la solicitud de aclaración y 
adición interpuesta por el Instituto recurrido carece de 
interés actual.  

19-007861-0007-CO 
 

2019013218 RECURSO DE AMPARO No ha lugar la gestión formulada.- 

19-009886-0007-CO 
 

2019013219 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Felipe 
Ruiz Cubillo, en su condición de Gerente Médico de la 
Caja Costarricense de Seguro Social, y a Marjorie Obando 
Elizondo, en su calidad de Coordinadora a.i. del Comité 
Central de Farmacoterapia, o a quienes en su lugar 
ocupen esos cargos, que de inmediato giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que al 
amparado [NOMBRE 001], cédula de identidad N° 
[VALOR 001], se le brinde el medicamento Sorafenib en la 
dosis y durante el tiempo que su médico tratante así lo 
recomiende, bajo estricta supervisión del profesional en 
medicina que conoce el caso del tutelado. Lo anterior se 
dicta con la advertencia de que según lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago 
de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese la resolución a Mario Felipe 
Ruiz Cubillo, en su condición de Gerente Médico de la 
Caja Costarricense de Seguro Social, y a Marjorie Obando 
Elizondo, en su calidad de Coordinadora a.i. del Comité 
Central de Farmacoterapia, o a quienes en su lugar 
ocupen esos cargos, en forma personal.-  

19-010602-0007-CO 
 

2019013220 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano 
Lemos Pires y Rebeca Arias Duran, por su orden Director 
General y Directora del Servicio Farmacia, ambos del 
Hospital Calderón Guarda; a Daisy María Corrales Díaz y 

 

Documento firmado digitalmente
07/01/2020 15:16:52



   
 

2 
 

 

   

 

a Marjorie Obando Elizondo, por su orden Gerente Médica 
y Coordinadora del Comité Central de Farmacoterapia, 
todos funcionarios de la Caja Costarricense de Seguro 
Social, o a quienes sus  lugares ejerzan dichos cargos, 
que de inmediato adopten las medidas y ejecuten las 
acciones pertinentes para que la paciente [NOMBRE 001], 
cédula de identidad [VALOR 001],  reciba el fármaco 
"Levetiracetamel", en la dosis y por el plazo señalado por 
su médico tratante, bajo su entera responsabilidad. Se 
advierte a los recurridos que de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese 
esta resolución a la parte recurrida, o a quienes en sus 
lugares ejerzan dichos cargos, en forma PERSONAL. 

19-010612-0007-CO 
 

2019013221 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena al director 
médico y el jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del 
Hospital San Rafael de Alajuela que giren las órdenes 
pertinentes y lleve a cabo las actuaciones que están 
dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro 
del plazo de TRES MESES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se valore a la parte 
amparada [NOMBRE 001], en el Servicio de Ortopedia del 
Hospital San Rafael de Alajuela, se determine su 
condición actual de salud, el abordaje terapéutico que su 
condición requiera, se emitan las referencias médicas que 
resultaren necesarias, se realicen las pruebas médicas 
que corresponda, y se programen las citas de seguimiento 
que corresponda, todo bajo el criterio y conformidad de 
sus médicos tratantes. Se les advierte que de no acatar la 
orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que 
de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta 
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro 
Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados 
con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los 
que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo 
contencioso administrativo. Notifíquese la presente 
resolución al director médico y el jefe del Servicio de 
Ortopedia, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela en 
forma personal. 

19-010630-0007-CO 
 

2019013222 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Sibaja 
Campos y Ricardo Guerrero Lizano, por su orden Director 
General a.i. y Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del 
Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares 
ocupen tales cargos, que giren las órdenes pertinentes y 
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias, para que la cita de 
valoración que requiere la amparada en el Servicio de 
Ortopedia recurrido, le sea realizada en la fecha 
reprogramada por ese centro médico con ocasión de este 
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amparo, sea el 25 de noviembre de 2019, todo bajo 
estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante, siempre que una variación de las circunstancias 
médicas de la paciente, no requiera otro tipo de atención. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese esta resolución a las autoridades recurridas, o 
quienes en su lugar ejerzan dichos cargos, en forma 
personal. El Magistrado Rueda Leal pone nota.  

19-010674-0007-CO 
 

2019013223 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Marjorie 
Obando Elizondo en su condición de coordinadora a.c. del 
comité central de Farmacoterapia de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, o a quien en su lugar 
ocupe el cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a 
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de su competencia para que: 1) dentro del plazo no mayor 
a 15 DÍAS, contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, se le prevenga al Comité Local de 
Farmacoterapia, al médico tratante del tutelado y al jefe 
del servicio de Neumología, todos del hospital San Juan 
de Dios, que disponen de un plazo de 15 DÍAS, contado a 
partir de la comunicación de tal prevención, para que 
coordinen lo necesario a fin de aportar la información 
faltante y aclarar lo pertinente en torno al caso del 
accionante; y 2) dentro del plazo de 15 DÍAS contado a 
partir de la recepción de la información relacionada con la 
prevención, dicho comité resuelva la solicitud del 
medicamento Bromuro de Tiotropio (LAMA) y se le 
comunique a las autoridades del hospital San Juan de 
Dios lo que se decida. Lo anterior se dicta con la 
advertencia de que, según lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir 
o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese esta resolución a Marjorie 
Obando Elizondo en su condición de coordinadora a.c. del 
comité central de Farmacoterapia de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, o a quien en su lugar 
ocupe el cargo, o a quien en su lugar ocupe el cargo, EN 
FORMA PERSONAL. 

19-010703-0007-CO 
 

2019013224 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daisy María 
Corrales Díaz, en su condición de Gerente Médica a.i., así 
como Marjorie Obando Elizondo, en su calidad de 
Coordinadora del Comité Central de Farmacoterapia  y a 
Mario Sibaja Campos, en su condición de Director 
General a.i. del Hospital San Juan de Dios, todos de la 
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Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen 
esos cargos, que giren las órdenes que correspondan 
para que, en forma inmediata, se le suministre a la 
recurrente el tratamiento prescrito por la médico tratante, 
Hernández Steller, sea el bevacizumab por el tiempo y en 
la dosis prescrita por su médica tratante. Así como bajo la 
estricta responsabilidad y supervisión de ésta. Se le 
previene al recurrido que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese, 
en forma personal, esta resolución a los recurridos. 
COMUNÍQUESE ESTA SENTENCIA A TODOS LOS 
INTERVINIENTES DEL PROCESO.- 

19-010903-0007-CO 
 

2019013225 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daisy María 
Corrales Díaz, en su condición de Gerente Médica a.i y 
Marjorie Obando Elizondo, en su condición de 
Coordinadora a.c. del Comité Central de Farmacoterapia, 
ambas de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a 
quienes ejerzan esos cargos, que de inmediato a la 
notificación de esta Sentencia, adopten las medidas 
necesarias y ejecuten las acciones pertinentes a fin que 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], reciba 
el medicamento requerido, por el tiempo y en la dosis 
prescrita. Lo anterior, bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre y cuando no 
sobrevenga una variación de las circunstancias médicas 
del paciente que contraindiquen tal medicamento. Se le 
previene a los recurridos que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no estuviera más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese 
esta resolución a Daisy María Corrales Díaz, en su 
condición de Gerente Médica a.i y Marjorie Obando 
Elizondo, en su condición de Coordinadora a.c. del Comité 
Central de Farmacoterapia, ambas de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, o a quienes ejerzan esos 
cargos, en forma personal. 

19-010904-0007-CO 
 

2019013226 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Felipe 
Ruiz Cubillo y Marjorie Obando Elizondo, por su orden 
Gerente Médico y  Coordinadora a.c. del Comité Central 
de Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de 
Seguro Social, o a quienes en sus lugares ocupen tales 
cargos, que adopten las medidas necesarias y ejecuten 
las acciones pertinentes a efectos que la recurrente reciba 
inmediatamente el fármaco “Riociguat”, por el tiempo y en 
la dosis prescrita por su médico tratante, lo anterior, bajo 
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estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante, siempre y cuando no sobrevenga una variación 
de las circunstancias médicas del paciente que 
contraindiquen tal medicamento. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
causados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese 
esta resolución a las autoridades recurridas, o a quienes 
en sus lugares ocupen tales cargos, en forma personal.- 

19-011027-0007-CO 
 

2019013227 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Felipe 
Ruiz Cubillo, en su condición de Gerente Médico y a 
Marjorie Obando Elizondo, en su condición de 
Coordinadora a.c. del Comité Central de Farmacoterapia, 
ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a 
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que adopten 
las medidas necesarias y ejecuten las acciones 
pertinentes a efectos de que la recurrente reciba 
inmediatamente cualquiera de las dos opciones 
farmacológicas, sea,  "Palbociclib" ó "Ribociclib", según lo 
disponga la médica tratante, por el tiempo y en las dosis 
señaladas, lo anterior, bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de la misma, siempre y cuando no 
sobrevenga una variación de las circunstancias médicas 
de la paciente que contraindiquen tales medicamentos. Se 
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese esta resolución a Mario Felipe Ruiz Cubillo, en 
su condición de Gerente Médico y a Marjorie Obando 
Elizondo, en su condición de Coordinadora a.c. del Comité 
Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja 
Costarricense de Seguro Social, o a quienes en sus 
lugares ocupen esos cargos, en forma personal.- 

19-011151-0007-CO 
 

2019013228 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Francisco 
Pérez Gutiérrez y Francisco Poblete Otero, por su orden 
Director General y Jefe del Servicio de Cirugía General, 
ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes 
ocupen en su lugar dichos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
están dentro del ámbito de sus competencias, para que 
dentro del plazo no mayor a UN MES contado a partir de 
la notificación de esta sentencia, se hospitalice a la 
amparada y se le practique el procedimiento quirúrgico 
prescrito, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico tratante, siempre que una variación de las 
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circunstancias médicas de la paciente no contraindiquen 
tal intervención y haya cumplido con todos los 
requerimientos preoperatorios. Se advierte que de no 
acatarse dicha orden, podrían incurrir en el delito de 
desobediencia y que, de conformidad con el artículo 71 de 
la Ley la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá 
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta 
días multa, a quienes recibieren una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. El 
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Hernández 
López ponen nota conjunta. El Magistrado Castillo Víquez 
pone nota aparte. El Magistrado Cruz Castro salva el voto 
y declara sin lugar el recurso. Notifíquese esta resolución 
a Francisco Pérez Gutiérrez y Francisco Poblete Otero, 
por su orden Director General y Jefe del Servicio de 
Cirugía General, ambos del Hospital San Rafael de 
Alajuela, o a quienes ocupen en su lugar dichos cargos, 
en forma personal. 

19-011193-0007-CO 
 

2019013229 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Rebeca 
Zeledón Chaves, en su condición de Jefa a.i del Servicio 
de Ortopedia del Hospital México, o a quien ocupe ese 
cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias, para que a la recurrente [NOMBRE 001], 
cédula de identidad [VALOR 001], se le practique la 
cirugía que requiere, prescrita en el Servicio de Ortopedia 
de ese nosocomio, dentro del plazo de TRES MESES, 
contado a partir de la comunicación de esta sentencia, 
todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su 
médico tratante, siempre y cuando no sobrevenga una 
variación de las circunstancias médicas de la paciente que 
contraindiquen tal procedimiento quirúrgico. Se advierte a 
la autoridad recurrida que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago 
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El Magistrado Castillo Víquez y la 
Magistrada Hernández López ponen nota. El Magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese esta sentencia a 
Rebeca Zeledón Chaves, en su condición de Jefa a.i del 
Servicio de Ortopedia del Hospital México, o a quien 
ocupe ese cargo, en forma personal.  

19-011223-0007-CO 
 

2019013230 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz 
Valverde y Jorge Porta Correa, por su orden directora 
general y coordinador de la especialidad de Urología, 
ambos del hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes 
ocupen esos cargos, que de manera inmediata dispongan 
lo necesario para que al amparado, [NOMBRE 001], 
cédula de identidad [VALOR 001], se le realice el 
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procedimiento quirúrgico que requiere dentro del plazo de 
TRES MES, contado a partir de la  comunicación de esta 
sentencia, bajo estricta responsabilidad y supervisión de 
su médico tratante, siempre que una variación de las 
circunstancias médicas del paciente no contraindique tal 
intervención y haya cumplido con todos los 
procedimientos preoperatorios. Además, si fuere 
necesario, deberán coordinar con otro centro médico que 
tenga disponibilidad de espacios para efectuar la cirugía. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso 
administrativa. Notifíquese esta resolución a Krisia Díaz 
Valverde y Jorge Porta Correa, por su orden directora 
general y coordinador de la especialidad de Urología, 
ambos del hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes 
ocupen esos cargos, en forma personal. El Magistrado 
Castillo Víquez consigna nota. El Magistrado Rueda Leal 
pone nota. El Magistrado Cruz Castro salva el voto y 
declara sin lugar el recurso. 

19-011312-0007-CO 
 

2019013231 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza de plano la acción. El Magistrado Rueda Leal, 
la Magistrada Hernández López y el Magistrado 
Fernández Argüello salvan el voto y ordenan efectuar la 
prevención del artículo 80 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional.  

19-011335-0007-CO 
 

2019013232 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Pedro 
Pereiras Álvarez y a Gerardo Avendaño Alvarado, en sus 
calidades respectivas de Director General a.i. y Jefe del 
Servicio de Gastroenterología, ambos del Hospital Dr. 
Rafael Ángel Calderón Guardia,  o a quienes en sus 
lugares ocupen esos cargos, que ejecuten todas las 
actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias y coordinen lo necesario, para que, dentro 
del plazo de TRES MESES contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se le practique a la 
amparada el examen médico que necesita, todo bajo la 
entera responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante y, siempre que una variación de las circunstancias 
médicas de la paciente, no requiera otro tipo de atención. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El Magistrado Rueda pone nota.  Notifíquese esta 
sentencia a Pedro Pereiras Álvarez y a Gerardo Avendaño 
Alvarado, en sus calidades respectivas de Director 
General a.i. y Jefe del Servicio de Gastroenterología, 
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ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia,  o 
a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, en forma 
personal. 

19-011359-0007-CO 
 

2019013233 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria 
en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Francisco 
Pérez Gutiérrez y Sebastián Salas Pérez, por su orden 
director general y jefe a.i. del servicio de Oftalmología, 
ambos del hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes 
ocupen esos cargos, que de manera inmediata dispongan 
lo necesario para que al amparado se le valore en la 
especialidad de Oftalmología el 24 de octubre de 2019, 
fecha indicada en el informe rendido ante esta Sala. Se 
advierte a los recurridos que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Notifíquese esta resolución a 
Francisco Pérez Gutiérrez y Sebastián Salas Pérez, por 
su orden director general y jefe a.i. del servicio de 
Oftalmología, ambos del hospital San Rafael de Alajuela, 
o a quienes ejerzan esos cargos, en forma personal. El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. La Magistrada 
Hernández López y el Magistrado Salazar Alvarado, de 
forma separada, salvan parcialmente el voto y disponen la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas, de 
conformidad con los artículos 50, 51 y 52, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. 

19-011363-0007-CO 
 

2019013234 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria 
en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Francisco 
Pérez Gutiérrez y Sebastián Salas Pérez, por su orden 
director general y jefe a.i. del servicio de Oftalmología, 
ambos del hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes 
ocupen esos cargos, que de manera inmediata dispongan 
lo necesario para que a la amparada se le atienda en la 
especialidad de Optometría el 20 de agosto de 2019, 
fecha indicada en el informe rendido ante esta Sala, y se 
le efectúe el estudio de fondo de ojo que se le prescribió. 
Se advierte a los recurridos que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Notifíquese esta resolución a 
Francisco Pérez Gutiérrez y Sebastián Salas Pérez, por 
su orden director general y jefe a.i. del servicio de 
Oftalmología, ambos del hospital San Rafael de Alajuela, 
o a quienes ejerzan esos cargos, en forma personal. El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. La Magistrada 
Hernández López y el Magistrado Salazar Alvarado, de 
forma separada, salvan parcialmente el voto y disponen la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas, de 
conformidad con los artículos 50, 51 y 52, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional.  

19-011369-0007-CO 
 

2019013235 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz 
Valverde y Rafael Mora Castrillo, por su orden Directora 
General y Jefe de Servicio de Ginecología y Obstetricia, 
ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes 
ocupen en su lugar dichos cargos, que giren las órdenes 
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pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que en 
el plazo de SEIS MESES contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se realice la cita de 
valoración que la recurrente requiere, todo bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, 
siempre que una variación de las circunstancias médicas 
de la paciente no contraindiquen tal programación. Se 
advierte que de no acatar la orden dicha, podrían incurrir 
en el delito de desobediencia y que, de conformidad con 
el artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quienes recibieren una orden que 
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago 
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese esta resolución a las 
autoridades recurridas, o a quienes ocupen en su lugar 
dichos cargos, en forma personal. El Magistrado Rueda 
Leal pone nota.-  

19-011372-0007-CO 
 

2019013236 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz 
Valverde y a Clara Odio Salazar, en sus calidades 
respectivas de Directora General y Jefa del Servicio de 
Radiología e Imágenes Médicas, ambas del Hospital Dr. 
Max Peralta Jiménez, o a quienes en sus lugares ocupen 
esos cargos, que ejecuten todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias y coordinen 
lo necesario, para que, dentro del plazo de TRES MESES 
contado a partir de la notificación de esta sentencia, se le 
practique a la amparada el examen médico que necesita, 
todo bajo la entera responsabilidad y supervisión de su 
médico tratante y, siempre que una variación de las 
circunstancias médicas de la paciente, no requiera otro 
tipo de atención. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir 
o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El Magistrado Rueda pone nota. 
Notifíquese esta sentencia a Krisia Díaz Valverde y a 
Clara Odio Salazar, en sus calidades respectivas de 
Directora General y Jefa del Servicio de Radiología e 
Imágenes Médicas, ambas del Hospital Dr. Max Peralta 
Jiménez, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, 
en forma personal. 

19-011397-0007-CO 
 

2019013237 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso sin especial condenatoria 
en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Mario Sibaja 
Campos y Ricardo Guerrero Lizano, por su orden director 
general a.i. y jefe del servicio de de Ortopedia y 
Rehabilitación, ambos del hospital San Juan de Dios, o a 
quienes ocupen esos cargos, que de manera inmediata 
dispongan lo necesario para que a la amparada se le 
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atienda en la consulta de artroscopía de la especialidad 
de Ortopedia el 4 de noviembre de 2019, fecha indicada 
en el informe rendido ante esta Sala. Se advierte a los 
recurridos que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese 
esta resolución a Mario Sibaja Campos y Ricardo 
Guerrero Lizano, por su orden director general a.i. y jefe 
del servicio de de Ortopedia y Rehabilitación, ambos del 
hospital San Juan de Dios, o a quienes ejerzan esos 
cargos, en forma personal. El Magistrado Rueda Leal 
pone nota. La Magistrada Hernández López y el 
Magistrado Salazar Alvarado, de forma separada, salvan 
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas, de conformidad con los artículos 50, 
51 y 52, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. 

19-011402-0007-CO 
 

2019013238 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.  

19-011411-0007-CO 
 

2019013239 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz 
Valverde y Luis Tencio Mata, por su orden Directora 
General y Jefe del Servicio de Medicina y Especialidad de 
Gastroenterología, ambos del Hospital Max Peralta 
Jiménez, o a quienes en sus lugares ocupen tales cargos, 
que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias, para que la colonoscopía que requiere la 
amparada, le sea realizada dentro del plazo de tres meses 
contados a partir de la notificación de esta sentencia, todo 
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico 
tratante, siempre que una variación de las circunstancias 
médicas de la paciente, no requiera otro tipo de atención. 
Se advierte a las autoridades recurridas que, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de 
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese esta resolución a las autoridades recurridas, o 
quienes en su lugar ejerzan dichos cargos, en forma 
personal. El Magistrado Rueda Leal pone nota.  

19-011412-0007-CO 
 

2019013240 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz 
Valverde, en su condición de Directora General y a Ana 
María Muñoz Barrionuevo, en su condición de Jefe de 
Clínica de la Especialidad de Oftalmología, ambas del 
Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes ocupen 
esos cargos, realizar las acciones que estén dentro del 
ámbito de sus competencias para que el recurrente 
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], sea 
valorado en el Servicio de Oftalmología de ese nosocomio 
dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, y se determine el 
tratamiento a seguir para su padecimiento, todo bajo la 
recomendación y responsabilidad de su médico tratante. 
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Se advierte a los recurridos que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, 
siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago 
de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El Magistrado Castillo Víquez pone nota. El 
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese esta 
sentencia a Krisia Díaz Valverde, en su condición de 
Directora General y a Ana María Muñoz Barrionuevo, en 
su condición de Jefe de Clínica de la Especialidad de 
Oftalmología, ambas del Hospital Dr. Max Peralta 
Jiménez, o a quienes ocupen esos cargos, en forma 
personal.  

19-011482-0007-CO 
 

2019013241 RECURSO DE AMPARO Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a 
Rodolfo Ledezma Ramírez y a Adín Largo Cruz, en sus 
calidades respectivas de Director General y Director 
Médico, ambos del Centro de Atención Institucional (CAI) 
Jorge Arturo Montero Castro, o a quienes en sus lugares 
ocupen esos cargos, que ejecuten todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias y 
coordinen lo necesario, para que, DE MANERA 
INMEDIATA, se le suministre al amparado los 
medicamentos que necesita para tratar adecuadamente 
su condición de salud, todo bajo la entera responsabilidad 
y supervisión de su médico tratante y, siempre que una 
variación de las circunstancias médicas del paciente, no 
requiera otro tipo de atención. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. En lo demás se declara sin lugar el 
recurso. Tome nota el Director General a.i. del Centro 
Nacional de Rehabilitación (CENARE) de lo señalado en 
el considerando VI de esta sentencia. Notifíquese esta 
sentencia a Rodolfo Ledezma Ramírez, a Adín Largo Cruz 
y a Roberto Aguilar Tassara, en sus calidades respectivas 
de Director General, Director Médico, ambos del Centro 
de Atención Institucional (CAI) Jorge Arturo Montero 
Castro, y Director General a.i. del Centro Nacional de 
Rehabilitación (CENARE), o a quienes en sus lugares 
ocupen esos cargos,  en forma personal. 
 

19-011509-0007-CO 
 

2019013242 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria 
en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Joicy Solís 
Castro, en su condición de Directora General, y a Mario 
Alberto Boschini López, en su condición de Jefe del 
Servicio de Neurocirugía, ambos del Hospital Dr. 
Fernando Escalante Pradilla, o a quienes ejerzan esos 
cargos, abstenerse de incurrir nuevamente en los hechos 
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que dieron lugar a esta declaratoria, y mantener la cita de 
valoración en el Servicio de Neurocirugía del Hospital 
recurrido, para el 22 de agosto de 2019, a las 09:00 a.m., 
como ha sido informado bajo juramento. Lo anterior, bajo 
la advertencia de cometer el delito previsto por el artículo 
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, en caso de 
no hacerlo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Los 
Magistrados Hernández López y Salazar Alvarado, de 
forma separada, salvan parcialmente el voto y disponen la 
condenatoria en costas, daños y perjuicios, de 
conformidad con los artículos 50, 51 y 52, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. Notifíquese esta resolución a 
la parte recurrida en forma personal. 

19-011521-0007-CO 
 

2019013243 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz 
Valverde y Ana María Muñoz Barrionuevo, por su orden 
Directora General y Jefe Clínica de la Especialidad de 
Oftalmología, ambos del Hospital Max Peralta Jiménez, o 
a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que dentro del plazo de un mes contado a partir de la 
notificación de esta sentencia se le realice la cirugía que 
requiere la amparada, todo bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre que una 
variación de las circunstancias médicas de la paciente, no 
requiera otro tipo de atención. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese 
esta resolución a las autoridades recurridas, o quienes en 
su lugar ejerzan dichos cargos, en forma personal. El 
Magistrado Rueda Leal pone nota.  

19-011636-0007-CO 
 

2019013244 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria 
en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Mario Sibaja 
Campos y Ricardo Guerrero Lizano, por su orden Director 
General y Jefe del Servicio de Ortopedia; ambos del 
Hospital San Juan de Dios de la Caja Costarricense de 
Seguro Social, o a quienes en sus lugares ejerzan los 
cargos, que dicten las órdenes necesarias para que se 
mantenga la cita de valoración de la paciente para el 14 
de agosto de 2019, en el Servicio de Ortopedia y 
Traumatología del nosocomio recurrido, para realizar los 
exámenes preoperatorios pertinentes. Asimismo, de no 
existir contraindicación alguna, deberá mantenerse la 
fecha de la cirugía para el mes de agosto de 2019, y 
comunicar a la amparada la hora y fecha de 
hospitalización, y deberá establecerse, de manera 
definitiva, el tratamiento posterior para atender sus 
padecimientos, según la recomendación y responsabilidad 
de su médico tratante. Lo anterior, bajo la prevención que, 
de conformidad con el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se les impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
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cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal 
pone nota. Los Magistrados Hernández López y Salazar 
Alvarado, de forma separada, salvan parcialmente el voto 
y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas, 
de conformidad con los artículos 50, 51 y 52, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional. Notifíquese esta sentencia 
Mario Sibaja Campos y Ricardo Guerrero Lizano, por su 
orden Director General y Jefe del Servicio de Ortopedia; 
ambos del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en sus 
lugares ejerzan los cargos, en forma personal.- 

19-011643-0007-CO 
 

2019013245 RECURSO DE AMPARO  Se declara sin lugar el recurso. El Magistrado Rueda Leal 
pone nota.  

19-011650-0007-CO 
 

2019013246 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Pedro 
Pereiras Álvarez, en su condición de Director a.i y a María 
Daniela Rivera Monge, en su condición de Jefe a.i del 
Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital Dr. Rafael 
Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen en su lugar 
dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven 
a cabo todas las actuaciones que están dentro del ámbito 
de sus competencias, para que el amparado sea 
hospitalizado y se le practique el procedimiento quirúrgico 
que requiere dentro del plazo de UN MES contado a partir 
de la notificación de esta sentencia, bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, 
siempre que una variación de las circunstancias médicas 
del paciente no contraindiquen tal intervención y haya 
cumplido con todos los requerimientos preoperatorios. Se 
advierte a la autoridad recurrida que, de conformidad con 
lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Hernández 
López ponen nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese esta resolución a Pedro Pereiras Álvarez, en 
su condición de Director a.i y a María Daniela Rivera 
Monge, en su condición de Jefe a.i del Servicio de 
Oftalmología, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, en forma personal.  

19-011667-0007-CO 
 

2019013247 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria 
en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Olga Lorena 
Loría Granados, en su condición de Directora Médica y a 
Mauricio López Madrigal, en su condición de Asistente de 
la Dirección Médica, ambos del CAIS Marcial Fallas Díaz, 
o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos, que dicten 
las órdenes necesarias para que se mantenga la cita  para 
la realización del examen pendiente de la amparada para 
el 14 de agosto de 2019. Lo anterior, bajo la prevención 
que, de conformidad con el artículo 71, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se les impondrá prisión de tres 
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
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esté más gravemente penado. Notifíquese esta sentencia 
a Olga Lorena Loría Granados, en su condición de 
Directora Médica y a Mauricio López Madrigal, en su 
condición de Asistente de la Dirección Médica, ambos del 
CAIS Marcial Fallas Díaz, o a quienes en sus lugares 
ejerzan los cargos, en forma PERSONAL. El Magistrado 
Rueda Leal pone nota. Los Magistrados Hernández López 
y Salazar Alvarado, de forma separada, salvan 
parcialmente el voto y disponen la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas, de conformidad con los artículos 50, 
51 y 52, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. 

19-011668-0007-CO 
 

2019013248 RECURSO DE AMPARO De conformidad con el artículo 52 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se declara con lugar el 
recurso, sin especial condenatoria en costas, daños y 
perjuicios. En consecuencia, se ordena a Francisco Pérez 
Gutiérrez, en su condición de Director General y a 
Francisco Poblete Otero, en su condición de Jefe del 
Servicio de Cirugía  ambos del Hospital San Rafael , o a 
quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de su competencia para que, 
efectivamente, la recurrente sea valorada en el Servicio 
de Ortopedia del centro médico recurrido, el 04 de 
septiembre de 2019, fecha señalada en el informe rendido 
ante esta Sala. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir 
o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Notifíquese en 
forma personal a los recurridos. El Magistrado Rueda Leal 
pone nota. La Magistrada Hernández López y el 
Magistrado Salazar Alvarado, salvan parcialmente el voto 
y ordenan también la condenatoria en daños, perjuicios y 
costas a la parte recurrida, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 50, 51 y 52, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. 

19-011713-0007-CO 
 

2019013249 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.   

19-011754-0007-CO 
 

2019013250 RECURSO DE AMPARO Se suspende la tramitación de este recurso de amparo, 
hasta tanto no sea resuelta la acción de 
inconstitucionalidad que se tramita bajo el expediente N° 
17-001676-0007-CO. 

19-011771-0007-CO 
 

2019013251 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la autoridad 
recurrida de lo indicado en el último párrafo del cuarto 
considerando de esta sentencia.-  

19-011815-0007-CO 
 

2019013252 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Francisco 
Pérez Gutiérrez y a Jeremías Sandí Delgado, por su 
orden Director Médico y Jefe del Servicio de Oftalmología, 
ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes 
en sus lugares ejerzan dichos cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias, para 
que al amparado se le realice la cirugía que requiere en la 
fecha programada por el centro médico, sea, 2 de 
septiembre del 2019 en el Servicio de Oftalmología del 
Hospital San Rafael de Alajuela. Lo anterior, bajo la 
advertencia que, de conformidad con el artículo 71 de la 
Ley la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión 
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días 
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multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o 
hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de 
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese esta 
resolución a Francisco Pérez Gutiérrez y a Jeremías 
Sandí Delgado, por su orden Director Médico y Jefe del 
Servicio de Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael 
de Alajuela, o a quienes en sus lugares ejerzan dichos 
cargos, en forma personal. 

19-011838-0007-CO 
 

2019013253 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Acumúlese esta acción a la que en el expediente No. 19-
011022-0007-CO se tramita ante esta Sala y téngase 
como ampliación de la misma.  

19-011852-0007-CO 
 

2019013254 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Sibaja 
Campos, en su condición de Director General a.i y a David 
Zarnowski Varela, en su condición de Jefe a.i del Servicio 
de Urología del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en 
sus lugares ocupen los cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que en 
un plazo no mayor a UN MES, contado a partir de la 
notificación de esta sentencia a la recurrente se le efectúe 
la cirugía indicada por su médico tratante, siempre que 
una variación de las circunstancias médicas de la paciente 
no contraindique tal intervención y se hayan cumplido 
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales. 
Se les advierte que de no acatar la orden dicha, incurrirá 
en el delito de desobediencia y, que de conformidad con 
el artículo 71, de la Ley de esta jurisdicción, se le 
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo 
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese a Mario Sibaja Campos, en su condición de 
Director General a.i y a David Zarnowski Varela, en su 
condición de Jefe a.i del Servicio de Urología del Hospital 
San Juan de Dios, o a quienes en sus lugares ocupen los 
cargos, EN FORMA PERSONAL.  

19-011862-0007-CO 
 

2019013255 RECURSO DE AMPARO  De conformidad con el artículo 52, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se declara con lugar el 
recurso, sin especial condenatoria en costas, daños y 
perjuicios. Se le ordena a Pedro Pereiras Álvarez, en su 
condición de Director a.i y a Mario Solano Salas, en su 
condición de Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del 
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes 
ocupen esos cargos, que realicen las gestiones 
necesarias para que durante el mes de agosto de 2019 al 
amparado se le practique la intervención quirúrgica que 
requiere, si otra causa médica no lo impide y bajo la 
responsabilidad del médico tratante. Se advierte que, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 71, de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de 
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, 
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a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal 
pone nota. La Magistrada Hernández López salva 
parcialmente el voto y dispone la condenatoria en daños, 
perjuicios y costas de conformidad con los artículos 50 y 
51 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. El 
Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y 
ordena la condenatoria en daños, perjuicios y costas a la 
parte recurrida, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 50, 51 y 52, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional. Notifíquese la presente resolución a Pedro 
Pereiras Álvarez, en su condición de Director a.i y a Mario 
Solano Salas, en su condición de Jefe del Servicio de 
Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón 
Guardia, o a quienes ocupen esos cargos, en forma 
personal.  

19-011865-0007-CO 
 

2019013256 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las 
autoridades recurridas del Hospital México de lo indicado 
en el considerando V de la sentencia.  

19-011873-0007-CO 
 

2019013257 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso. 

19-011886-0007-CO 
 

2019013258 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a quienes 
ejerzan los puestos de Director Médico y Jefe del Servicio 
de Ortopedia, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, 
que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias, para que en un plazo no mayor a TRES 
MESES contado a partir de la notificación de esta 
sentencia, la amparada sea valorada en el Servicio de 
Ortopedia del Hospital San Rafael de Alajuela. Se advierte 
a las autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado 
Rueda Leal pone nota. Notifíquese esta resolución a 
quienes ejerzan los puestos de Director Médico y Jefe del 
Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital San Rafael de 
Alajuela, en forma personal. 

19-011897-0007-CO 
 

2019013259 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Douglas 
Montero Chacón y Julián Varela Peña, en su orden 
Director General y Jefe del Servicio de Medicina Nuclear, 
ambos del Hospital México, o a quienes ocupen esos 
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo 
todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus 
competencias, para que a la tutelada se le realice el 
examen prescrito, en un plazo no mayor a TRES DÍAS, 
contado a partir de la notificación de este 
pronunciamiento. Se advierte a las autoridades recurridas 
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71, 
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá 
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta 
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir 
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o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y 
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el 
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la 
Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las 
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos 
que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota. 
Notifíquese esta resolución a Douglas Montero Chacón y 
Julián Varela Peña, en su orden Director General y Jefe 
del Servicio de Medicina Nuclear, ambos del Hospital 
México, o a quienes ocupen esos cargos, en forma 
personal. 

19-011900-0007-CO 
 

2019013260 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Pedro 
Pereiras Álvarez y Roy López Arias, por su orden Director 
General a.i. y Jefe del Servicio de Urología, ambos del 
Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes, 
respectivamente, ocupen tales cargos, que giren las 
órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones 
que estén dentro del ámbito de sus competencias para 
que, dentro del plazo de TRES MESES, contado a partir 
de la notificación de la presente sentencia, al recurrente 
se le realice la cirugía que requiere, todo bajo estricta 
responsabilidad y supervisión de su médico tratante, 
siempre que una variación de las circunstancias médicas 
de la paciente, no requiera otro tipo de atención. Se 
advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres 
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a 
quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer 
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la 
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no 
esté más gravemente penado. Se condena a la Caja 
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, 
daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven 
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en 
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. 
Notifíquese esta resolución a Pedro Pereiras Álvarez y 
Roy López Arias, por su orden Director General a.i. y Jefe 
del Servicio de Urología, ambos del Hospital Dr. Rafael 
Ángel Calderón Guardia, o a quienes, respectivamente, 
ocupen tales cargos, en forma personal. El Magistrado 
Castillo Víquez y la Magistrada Hernández López ponen 
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. 

19-011915-0007-CO 
 

2019013261 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se rechaza por el fondo la acción. La Magistrada 
Hernández López salva el voto y ordena dar curso a esta 
acción.  

19-011927-0007-CO 
 

2019013262 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se 
ordena a Pedro Pereiras Álvarez, en su condición de 
Director General a.i. y, Carolina Jiménez Jiménez,  en su 
condición de Jefa del Servicio de Cirugía General, ambos 
del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, o a 
quienes ocupen esos cargos, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
están dentro del ámbito de sus competencias, para que en 
un plazo no mayor a TRES MESES, a la recurrente se le 
practique la intervención quirúrgica que así le fue prescrita 
por su médico tratante en el Hospital Dr. Rafael Ángel 
Calderón Guardia, claro está, todo bajo la responsabilidad 
y supervisión de su médico tratante y, siempre que una 
variación de las circunstancias médicas de la paciente, no 
requiera otro tipo de atención . Se advierte a la autoridad 
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recurrida que, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se 
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a 
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba 
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de 
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre 
que el delito no esté más gravemente penado. Se 
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago 
de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los 
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se 
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Notifíquese esta resolución a los recurridos 
en forma personal. El Magistrado Castillo Víquez pone 
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. 

19-012004-0007-CO 
 

2019013263 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Pedro 
Pereiras Álvarez, Director General a.i., y a Mario Solano 
Salas, Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital 
Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, que giren las órdenes 
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que 
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que 
dentro del plazo de TRES MESES contado a partir de la 
notificación de esta sentencia, se realice la cirugía que 
requiere la paciente, todo bajo estricta responsabilidad y 
supervisión de su médico tratante, siempre que una 
variación de las circunstancias médicas de la paciente, no 
requiera otro tipo de atención. Se advierte a las 
autoridades recurridas que, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos 
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada 
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la 
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más 
gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense 
de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios 
ocasionados con los hechos que sirven de base a esta 
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de 
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese 
esta resolución a las autoridades recurridas en forma 
personal. Nota separada del Magistrado Castillo Víquez y 
de la Magistrada Hernández López. El Magistrado Rueda 
Leal, pone nota. 

19-012014-0007-CO 
 

2019013264 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso, sin especial condenatoria 
en costas, daños y perjuicios. Se le ordena a Taciano 
Lemos Pires y a Mario Solano Salas, respectivamente, en 
su condición de director general y de jefe del Servicio de 
Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón 
Guardia o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, 
abstenerse de incurrir, nuevamente, en los hechos que 
dieron fundamento a la estimatoria de este recurso de 
amparo. Se advierte a los recurridos que de no acatar la 
orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, 
que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta 
jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. Notifíquese la presente resolución a Taciano 
Lemos Pires y a Mario Solano Salas o a quienes ocupen 
los cargos de director general y de jefe del Servicio de 
Ortopedia del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, 
en forma personal. El Magistrado Rueda Leal pone nota. 
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La Magistrada Hernández López y el Magistrado Salazar 
Alvarado, de forma separada, salvan parcialmente el voto 
y disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas, 
de conformidad con los artículos 50, 51 y 52, de la Ley de 
la Jurisdicción Constitucional.  

19-012059-0007-CO 
 

2019013265 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

  Se declara parcialmente con lugar el recurso por 
violación al artículo 41, de la Constitución Política, sin 
ordenar la libertad de [NOMBRE 001]. En lo demás, se 
declara sin lugar el recurso. Se condena al Estado al pago 
de los daños y perjuicios causados con los hechos que 
sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán 
en ejecución de sentencia de lo contencioso 
administrativo. Tome nota el Tribunal de Apelación de 
Sentencia Penal del Segundo Circuito Judicial de San 
José de lo indicado en el último párrafo del considerando 
IV, de esta sentencia. 

19-012075-0007-CO 
 

2019013266 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso. 

19-012088-0007-CO 
 

2019013267 RECURSO DE AMPARO De conformidad con el artículo 52, de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, se declara con lugar el 
recurso, sin especial condenatoria en costas, daños y 
perjuicios. Se le ordena a Priscilla Balmaceda Chaves, en 
su condición de Directora General y a José Alberto 
Barrientos Calvo, en su condición de Jefe del Servicio de 
Ortopedia, ambos del Hospital San Vicente de Paul, o a 
quienes ocupen esos cargos, que realicen las gestiones 
necesarias para que el amparado sea valorado en el 
Servicio de Ortopedia de ese centro médico a las 13:00 
horas del 18 de julio de 2019 y se determine si se 
encuentra en condiciones para la cirugía que reclama. 
Asimismo, se ordena a las autoridades recurridas, que 
realicen las gestiones necesarias para que el recurrente 
sea valorado por el Dr. Manzanal a las 13:00 horas de 13 
de agosto del 2019. Si el médico tratante dispone la 
intervención quirúrgica, deberán las autoridades 
recurridas tomar las acciones necesarias, para que dentro 
del plazo de UN MES contado a partir de la valoración del 
18  de julio de 2019, se realice el procedimiento que 
requiere el paciente, bajo estricta supervisión de su 
médico tratante, siempre y cuando haya cumplido con 
todos los requisitos preoperatorios y si otra causa médica 
no lo impide. Se advierte que, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos 
años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere 
una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en 
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere 
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente 
penado. El Magistrado Rueda Leal pone nota. La 
Magistrada Hernández López salva parcialmente el voto y 
dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas de 
conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional. El Magistrado Salazar 
Alvarado salva parcialmente el voto y ordena la 
condenatoria en daños, perjuicios y costas a la parte 
recurrida, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
50, 51 y 52, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. 
Notifíquese la presente resolución a Priscilla Balmaceda 
Chaves, en su condición de Directora General y a José 
Alberto Barrientos Calvo, en su condición de Jefe del 
Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital San Vicente de 
Paul, o a quienes ocupen esos cargos, en forma personal.  
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19-012103-0007-CO 
 

2019013268 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 Se rechaza de plano la acción. Los Magistrados Cruz 
Castro, Castillo Víquez y Rueda Leal salvan el voto y 
ordenan dar curso a la acción. 

19-012179-0007-CO 
 

2019013269 RECURSO DE HÁBEAS 
CORPUS 

Se declara sin lugar el recurso. 

 

 
 
 

A las dieciséis  horas con cuarenta minutos se da por finalizada la sesión.- 

ÚLTIMA LÍNEA.- 

 

 

Fernando Castillo V. 
Presidente a.i. 
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